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4.72. Agrupación Política Nacional Movimiento Indígena Popular  
 
El 17 de mayo de 2013 la Agrupación Política Nacional Movimiento Indígena 
Popular entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino de 
los recursos que recibió durante el ejercicio 2012, a la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos (en adelante Unidad de Fiscalización), de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 
77, numeral 6; y 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a); 273, 276, numeral 
1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización, que precisan que todos los 
Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento de la materia 
establece.  
 
 
4.72.1 Inicio de los Trabajos de Revisión  
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03620/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la Agrupación el 24 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización solicitó que remitiera los registros contables 
correspondientes al ejercicio de 2012, así como la documentación comprobatoria 
de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el Informe Anual 
“IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 
4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a); 273 y 276, 
numeral 1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Al respecto, con escrito MIP/07/13 del 17 de mayo de 2013, recibido en la Unidad 
de Fiscalización el mismo día, la agrupación presentó la siguiente documentación:  
 
“(…)  
 
1. Informe Anual sobre el Origen y Destino de los Recursos de la Agrupación.  

 
2. Formato IA-1-APN Detalle de Aportaciones de Asociados y simpatizantes.  

 
3. Formato IA-2-APN Detalle de Ingresos obtenidos por Autofinanciamiento.  
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4. Formato IA-3-APN Detalle de Ingresos por Rendimientos Financieros Fondos y 
Fideicomisos.  
 

5. Formato IA-4-APN Detalle de los Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes.  
 

6. Documentación comprobatoria de los ingresos y egresos del ejercicio 2012, 
incluyendo las pólizas de diario…  

7. Balanza de comprobación consolidada del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2012.  
 

8. Balanza de comprobación mensual, Balance General y Estado de Resultados 
de enero a diciembre de 2012.  
 

9. Reporte de auxiliares consolidada, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012.  
 

10. Controles de folios de Aportaciones en efectivo CF-RAF-APN. 
 

11. Controles de folios de Aportaciones en especie CF-RAS-APN.  
 

12. Control de folios CF-REPAP-APN.  
 

13. Inventario de bienes muebles.  
 

14. Kardex de Almacén con entradas y salidas respectivas (16).  
 

15. Archivo digital de recibos CF-RAF-APN, CF-RAS-APN, CF-REPAP-APN 
pendientes de utilizar.  
 

16. Publicaciones mensuales de divulgación y las de carácter teórico trimestral. 12 
ejemplares originales de la publicación mensual Letí kut’an, correspondiente a 
los meses de enero a diciembre de 2012, así como 4 ejemplares originales de 
la publicación Esfera Pública, correspondientes a los cuatro trimestres del año 
2012.”  

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/03620/13 del 22 
de abril de 2013 recibido por la agrupación el 24 del mismo mes y año, nombró al 
L.C. José Luis Vázquez Almonte, como persona responsable para realizar la 
revisión de su Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos de revisión se 
levantó el 17 de mayo de 2013 (Anexo 1).  
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4.72.2 Ingresos  
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, ingresos por $183,858.94, 
integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial    $-141.06  -0.08 

2. Financiamiento por los Asociados:  184,000.00 100.08 

    Efectivo  $0.00   

    Especie  184,000.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes:   0.00  

    Efectivo  0.00   

    Especie  0.00   

4. Autofinanciamiento   0.00  

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos        

 0.00  

TOTAL   $183,858.94 100 

 
Mediante oficio UF-DA/7350/13 (Anexo 3) de 26 de agosto de 2013, recibido por 
la agrupación el 26 del mismo mes y año, se solicitó una serie de aclaraciones y 
correcciones referentes al rubro de Ingresos.  
 
Al respecto, con escrito MIP/09/13, del 09 de septiembre de 2013 (Anexo 4), la 
agrupación proporcionó las aclaraciones y correcciones solicitadas y presentó una 
segunda versión del informe anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos 
muestra las siguientes cifras:  
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial    $0.00  

2. Financiamiento por los Asociados:   184,000.00 100 

     Efectivo  $0.00   

     Especie  184,000.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes:   0.00  

     Efectivo  0.00   

     Especie  0.00   

4. Autofinanciamiento   0.00  

5. Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomiso        

 0.00  

TOTAL   $184,000.00 100 
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Con base en su respuesta, aclaraciones y documentación presentadas, la 
agrupación modificó su Informe Anual, aumentando la cifra reportada inicialmente 
en el rubro de Saldo Inicial por $141.06. 
 
 
Verificación Documental  
 
La Unidad de Fiscalización llevó a cabo la verificación documental al 100% de los 
Ingresos reportados en especie, determinando que la documentación que los 
ampara consistente en Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en 
Especie “RAS-APN”, cotizaciones y las Publicaciones, cumplen con lo establecido 
en el Reglamento de Fiscalización.  
 
 
4.72.2.1 Saldo Inicial  
 
La agrupación reportó un saldo de $0.00 en su Informe Anual.   
 
 
4.72.2.2 Financiamiento por los Asociados 
 
La agrupación reportó un importe de $184,000.00, el cual se detalla a 
continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

En especie $184,000.00 

 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $184,000.00 que representa el 100% reportado en este 
rubro por la agrupación, determinando que la documentación que los ampara 
consistente en Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie 
“RAS-APN”, cotizaciones y publicaciones, cumplen con lo establecido en el 
Reglamento de Fiscalización, con excepción de lo que a continuación se detalla: 
 

 De la revisión a la cuenta “Aportaciones de Asociados y Simpatizantes” 
subcuenta “Aportaciones en Especie”, se observó el registro de pólizas que 
presentaban como soporte documental recibos “RAS-APN” Recibos de 
aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie, por concepto de 
publicaciones, lonas publicitarias y pago de publicidad; sin embargo, no se 
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localizaron las cotizaciones correspondientes. A continuación se detallan los 
casos en comento:  

 
REFERENCIA 
CONTABLE 

RECIBO “RAS-APN” REFERENCIA  
DICTAMEN NÚMERO FECHA APORTANTE CONCEPTO IMPORTE 

PD-1/12-12 023 31-12-12 Enrique Ku Herrera 12 Publicaciones mensuales 
de 1000 ejemplares cada una 

$54,000.00  (1) 

  024  Rosalio Tabla Cerón Revista Esfera Pública (1000 
ejemplares) 1er. trimestre 

2012 

20,000.00  (1) 

  025  José García Camacho Revista Esfera Pública (1000 
ejemplares) 2º. trimestre 2012 

20,000.00  (1) 

  026  Alejandra Edith Colmenares 
González 

Revista Esfera Pública (1000 
ejemplares) 3er. Trimestre 
2012 

20,000.00  (1) 

  027  Alfredo Alfaro Rivero Revista Esfera Pública (1000 
ejemplares) 4º. trimestre 2012 

20,000.00  (1) 

PD-2/12-12 
 

021 
(1) 

30-05-12 Onofre Olivera Salmoran Diseño e impresión de lonas 
publicitarias 

20,000.00  (2), (3) 

 022 
(1) 

 Adrián Mateos Chávez Pago de publicidad 30,000.00   

TOTAL $184,000.00  

 
Adicionalmente, por lo que se refiere a los recibos señalados con (1) en el cuadro 
que antecede, no se localizaron las muestras correspondientes a las aportaciones 
en comento; asimismo, se registraron con cargo a la cuenta “Tareas Editoriales”, 
debiendo registrarse en la cuenta “Materiales y Suministros”, toda vez que no 
corresponden a tareas editoriales. 
 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación presentara lo siguiente: 
 

 Las cotizaciones correspondientes a las aportaciones señaladas en el cuadro 
que antecede. 
 

 Las muestras correspondientes a las lonas publicitarias y pago de publicidad de 
los recibos señalados con (1) en el cuadro que antecede.  

 

 Las correcciones a sus registros contables, relativos a los recibos señalados 
con (1) en el cuadro que antecede. 
 

 La póliza, auxiliares contables y balanza de comprobación a último nivel, en 
donde se reflejaran las correcciones solicitadas. 
 

 El formato “IA-APN” Informe Anual con las correcciones que procedieran, 
impreso y en forma electrónica. 
 

 Las aclaraciones que su derecho convinieran. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, incisos 
d) y h); 27, 82, 107; 237, numeral 1, inciso f); 273, numeral 1, incisos a) y b); 274; 
312 numeral 1, incisos e) y h); 334, numeral 1, inciso f) y 339 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7350/13 del 26 de 
agosto de 2013, recibido por la agrupación el mismo día (Anexo 3). 
 
En consecuencia, con escrito MIP/09/13 del 9 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
la agrupación manifestó lo que a la letra transcribe: 
 
“Por lo que respecta a los recibos 23, 24, 25, 26 y 27 correspondiente a las 
publicaciones mensual ‘Letí kut'an’ y trimestrales Esfera Pública", se hace entrega 
de· 3 cotizaciones. 
 
Con relación a los recibos 21 y 22 señaladas con (1) correspondiente a la 
impresión de lonas publicitarias y pago de publicidad, al respecto le comento lo 
siguiente: 
 
En primer lugar, por lo que respecta a la solicitud consistente en presentar las 
cotizaciones correspondientes relacionadas con el diseño e impresión de lonas 
publicitarias, así como el pago de publicidad, me permito informarle que en virtud 
de que todos los convenios atinentes a dichas actividades se realizaron de manera 
verbal con los ciudadanos encargados de realizar dichos trabajos, no existen 
cotizaciones al respecto, por tanto, me encuentro impedido materialmente para 
aportar los documentos solicitados. 
 
Lo anterior quedó debidamente asentado en las constancias que integran el 
procedimiento administrativo en materia de fiscalización identificado con el número 
de expediente P-UFRPP 255/12 (el cual derivó de una vista ordenada dentro de 
un procedimiento especial sancionador sustanciado ante la Secretaría Ejecutiva 
de· ese Instituto y cuyas actuaciones se encuentran agregadas al expediente en 
materia de fiscalización), mismo que actualmente se encuentra sustanciando en la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto 
Federal Electoral. 
 
Del análisis integral que realice esa Unidad Fiscalizadora a las constancias de 
mérito, se podrá advertir que en todo momento esta agrupación política nacional 
manifestó ante la autoridad electoral federal que todos los actos relacionados con 
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el diseño, contratación y difusión de la consabida publicidad, se realizaron de 
forma verbal, por lo cual no existen cotizaciones, contratos, recibos, facturas, 
notas o algún otro documento que se pudiesen proporcionar a esta autoridad, con 
excepción hecha de los recibos de aportaciones RAS-APN de folios 21 y 22 que 
ya se contienen en el informe anual que esta Unidad analiza. 
 
En segundo lugar, en relación con la solicitud de aportar /as muestras 
correspondientes a las lonas publicitarias y pago de publicidad, me permito 
señalar que me encuentro impedido para aportar dichos materiales. Lo anterior, 
toda vez que la totalidad de lonas que se ordenaron elaborar fueron colocadas en 
anuncios espectaculares, omitiendo (por razones de espacio, dimensiones del 
propio material y el costo económico que implicaba elaborar una más) resguardar 
alguna al interior de esta agrupación política nacional. 
 
Sin embargo, cabe mencionar que dentro del (sic) las actuaciones que obran en el 
expediente P-UFRPP 255/12 instaurado en la Unidad Fiscalizadora de ese 
Instituto, se encuentran integradas diversas actas circunstanciadas 
instrumentadas por funcionarios electorales adscritos a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, mediante las cuales describieron de forma detallada las 
características generales de dicha publicidad, así como sus dimensiones. Dichas 
actuaciones revisten el carácter de documentales públicas con pleno valor 
probatorio, de conformidad con lo establecido en el artículo359, párrafo 2 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
De igual forma, me resulta imposible aportar muestras de pago de publicidad, 
pues, como lo señalé anteriormente, todos los convenios relacionados con la 
consabida publicidad se realizaron de manera verbal. 
 
Por último, por cuanto hace al señalamiento relativo a que los recibos identificados 
como (1) en el cuadro inserto en el oficio mediante el cual formulan el presente 
requerimiento, se registraron incorrectamente con cargo a la cuenta denominada 
‘Tareas Editoriales’, debiendo incluirse en el rubro "Materiales y Suministros", le 
hago entrega, en forma impresa y electrónica, de: 
 
1. Formato ‘IA-APN, corregido. 
2. Póliza de diario D4, con la corrección requerida. 
3. Reporte de auxiliares consolidada, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, 

corregida. 
4. Balanza de Comprobación al 31 de diciembre del2012, corregida. 
5. Estado de Resultados al 31 de diciembre del 2012, corregido.” 
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De la revisión a la documentación presentada por la agrupación, se determinó lo 
siguiente: 
 
Por lo que se refiere a la póliza señalada con (1) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, se presentan las cotizaciones 
correspondientes a la impresión de las publicaciones mensuales y trimestrales; por 
tal razón, la observación quedó subsanada en cuanto a este punto se refiere. 
 
Por lo que se refiere a la póliza señalada con (2) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, se presenta la póliza, auxiliares contables y 
balanzas de comprobación correspondientes a la corrección a sus registros 
contables; así como los formatos “IA-APN” Informe Anual y “IA-4-APN” Detalle de 
los Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes; por tal razón, la observación 
quedó subsanada en cuanto a este punto se refiere. 
 
Por lo que se refiere a la póliza señalada con (3) en la columna “Referencia 
Dictamen” del cuadro que antecede, en relación a las muestras y cotizaciones por 
concepto de diseño e impresión de lonas publicitarias y pagos de publicidad, son 
materia del procedimiento administrativo sancionador identificado con el número 
P-UFRPP 255/12 que se encuentra en sustanciación por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 
 
 
4.72.2.3 Financiamiento por los Simpatizantes 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
 
4.72.2.4 Autofinanciamiento 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
 
4.72.2.5 Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
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Control de Folios  
 
De la revisión a los formatos “CF-RAF-APN” y “CF-RAS-APN” Control de Folios de 
Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo y Especie, se 
determinó que el número de recibos impresos, así como los utilizados, cancelados 
y pendientes de utilizar son los siguientes: 
 

CONTROL 
DE FOLIOS 

FOLIOS 

IMPRESOS UTILIZADOS 
EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

UTILIZADOS 
EN 2012 

 

CANCELADOS 
EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

CANCELADOS 
EN 2012 

 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAF-APN 50 1 0 0 0 49 

RAS-APN 50 20 7 0 0 23 

 
 
4.72.3 Egresos  
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, egresos por $184,000.00, 
integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinaria Permanentes  $0.00  

B) Gastos por Actividades   184,000.00 100 

Educación y Capacitación Política  $0.00   

Investigación Socioeconómica y Política  0.00   

Tareas Editoriales  184.000.00   

Otras Actividades  0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00  

TOTAL   $184,000.00 100 

 
Mediante oficio UF-DA/7350/13 (Anexo 3) de 26 de agosto de 2013, recibido por 
la agrupación el 26 del mismo mes y año, se solicitó una serie de aclaraciones y 
correcciones referentes al rubro de Egresos.  
 
Al respecto, con escrito MIP/09/13, del 9 de septiembre de 2013 (Anexo 4), la 
agrupación presentó una segunda versión del Informe Anual (Anexo 2), que en la 
parte relativa a Egresos muestra las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinaria Permanentes  $50,000.00 27.17 

B) Gastos por Actividades   134,000.00 72.83 

Educación y Capacitación Política  0.00   

Investigación Socioeconómica y Política  0.00   
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

Tareas Editoriales  134.000.00   

Otras Actividades  0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00  

TOTAL   $184,000.00 100 

 
Con base en su respuesta, aclaraciones y documentación presentada, la 
agrupación modificó su Informe Anual, aumentando la cifra reportada inicialmente 
en el rubro de Gastos en Actividades Ordinaria Permanentes por $50,000.00 y 
disminuyendo la cifra reportada inicialmente en el rubro de Gastos por Actividades 
por $50,000.00. 
 
 
Verificación Documental  
 
La Unidad de Fiscalización, llevó a cabo la verificación documental al 100% de los 
Egresos reportados, determinando que la documentación que los ampara 
consistente en Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie 
“RAS-APN”, kárdex con sus respectivas notas de entrada y salida de almacén, 
cumplen con lo establecido en el Reglamento de Fiscalización.  
 
 
4.72.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  
 
En este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de $50,000.00 
integrado por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Materiales y Suministros $50,000.00 

 
 
Verificación Documental  
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $50,000.00, que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la agrupación, constatando que la documentación 
que los ampara consistente en Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, kárdex con sus respectivas notas de 
entrada y salida de almacén, cumplen con la normatividad aplicable. 
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Órganos Directivos 
 

 De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012, en 
las cuentas que integraron el rubro de Egresos, no se observó registro alguno 
de las remuneraciones al personal que integraron los órganos Directivos a nivel 
nacional, registrados ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se 
detalla el personal en comento: 

 
NOMBRE CARGO 

Comité Ejecutivo Nacional  

Lic. Daniel Sánchez Aburto 
Secretario de Investigación y Análisis 
Prospectivo 

Lic. Juan Enrique Pineda Ortega Secretario de Formación y Desarrollo Político 

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación presentara lo siguiente: 
 

 Indicara la forma en la que se remuneró a las personas relacionadas en el 
cuadro que antecede equivalente al ejercicio 2012. 

 

 En su caso, las pólizas con su respectivo soporte documental (recibos de 
pagos) en original, a nombre de la agrupación y con la totalidad de requisitos 
fiscales. 
 

 En su caso, copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, así 
como los estados de cuenta donde aparecieran cobrados. 
 

 Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación a último nivel, en los 
que se reflejaran los registros contables correspondientes. 
 

 Los contratos de prestación de servicios celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, debidamente firmados por las partes contratantes, en los 
cuales se detallaran con toda precisión el objeto del contrato, tiempo y 
condiciones del mismo, así como el importe contratado y formas de pago, junto 
con la copia de la credencial de elector en los casos en los que los pagos 
fueran por concepto de honorarios asimilables a sueldos.  

 

 En su caso, el formato “IA”, debidamente corregido de forma impresa y en 
medio magnético, con su respectivo anexo. 
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 Las aclaraciones que su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, numeral 1, incisos 
a), b), f) y h), 27; 149, numeral 1, 153, 154, 155, 208, 219, 220, 221; 240, 270, 
numeral 1, inciso a); 273, numeral 1, incisos a) y b), 274; 275, numeral 1, incisos 
a), b) y f); 312, numeral 1, incisos e) y h); y 339 del Reglamento de Fiscalización, 
en relación con los artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 1-A, fracción II, inciso a) del Impuesto al Valor Agregado; 29, párrafo 
primero; 29-A, párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V, VIII y segundo del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7350/13 del 26 de 
agosto de 2013, recibido por la agrupación el mismo día (Anexo 3). 
 
En consecuencia, con escrito MIP/09/13 del 9 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
la agrupación manifestó lo que a la letra transcribe: 
 
“Con relación a las personas: Daniel Sánchez Aburto y Juan Enrique Pineda 
Ortega, le comento que estos dejaron de formar parte de nuestra directiva a nivel 
nacional desde el año 2011, lo cual fue notificado a ustedes mediante nuestro 
oficio No. MIP/05/12, de fecha 7 de mayo del 2012, en donde señalamos: ‘A 
manera de aclaración, cabe señalar que los C.C. Enrique Ku Herrera, José Luís 
Germán Espinosa, Andrés Madrigal Hernández, Rosalío Tabla Cerón, Miguel 
Ángel Núñez Pérez, Ma. del Carmen García Martínez y Alejandra E. Colmenares 
González, miembros de los órganos directivos de nuestra Agrupación, no 
recibieron remuneración alguna por la prestación de sus servicios, toda vez que 
las tareas que realizan en la misma, se encaminan a enriquecer un proyecto 
político que efectúan de forma honorífica’.” 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, toda vez que manifestó 
que las personas Daniel Sánchez Aburto y Juan Enrique Pineda Ortega dejaron de 
formar parte de su directiva nivel nacional desde el año 2011; por tal razón, la 
observación quedó subsanada. 

 

 De la verificación al escrito MIP/07/13 de fecha 17 de mayo de 2013, recibido 
en la misma fecha, correspondiente a la entrega del Informe Anual 2012, se 
advirtió que la agrupación informó de las remuneraciones de sus órganos 
directivos, derivado de lo cual se desprendió que algunos no se encontraban 
registrados ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección 
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Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se detalla las 
personas en comento: 
 

NOMBRE 

Miguel Ángel Núñez Pérez 

Ma. del Carmen García Martínez 

Alejandra E. Colmenares González 

 

En consecuencia, se solicitó a la agrupación presentara lo siguiente: 
 

 Los oficios mediante los cuales informó a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, los cambios de los integrantes de sus 
órganos. 

 

 Las aclaraciones que su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129, numeral 1, inciso 
i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 339 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7350/13 del 26 de 
agosto de 2013, recibido por la agrupación el mismo día (Anexo 3). 
 
En consecuencia, con escrito MIP/09/13 del 9 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
la agrupación manifestó lo que a la letra transcribe: 
 
“Por lo que respecta a las personas: Miguel Ángel Núñez Pérez, Ma. del Carmen 
García Martínez y Alejandra E. Colmenares González, miembros de nuestra 
directiva nacional desde el año 2011, lo cual fue notificado a ustedes mediante 
nuestro oficio MIP/05/12, de fecha 7 de mayo del 2012, en donde señalamos: ‘A 
manera de aclaración, cabe señalar que los C.C. Enrique Ku Herrera, José Luís 
Germán Espinosa, Andrés Madrigal Hernández, Rosalío Tabla Cerón, Miguel 
Ángel Núñez Pérez, Ma. del Carmen García Martínez y Alejandra E. Colmenares 
González, miembros de los órganos directivos de nuestra Agrupación, no 
recibieron remuneración alguna por la prestación de sus servicios, toda vez que 
las tareas que realizan en la misma, se encaminan a enriquecer un proyecto 
político que efectúan de forma honorífica.” 
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La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, toda vez que manifestó 
que las personas Miguel Ángel Núñez Pérez, Ma. del Carmen García Martínez y 
Alejandra E. Colmenares González, forman parte de sus órganos directivos desde 
el año 2011; por tal razón, la observación quedó subsanada. 
 
No obstante lo anterior esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar dar 
vista a la Secretaría del Consejo General para que en ámbito de sus atribuciones 
determine lo que en derecho proceda en relación a las personas integrantes de los 
órganos directivos no reportadas ante el Instituto Federal Electoral. 
 
 
Control de Folios  
 
De la revisión al Control de Folios “CF-REPAP-APN”; se determinó que la 
agrupación utilizó una serie de recibos para los Reconocimientos Por Actividades 
Políticas. A continuación se detallan los números de recibos impresos, así como 
los folios utilizados y pendientes de utilizar: 
 

FOLIOS 

IMPRESOS UTILIZADOS 
EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

UTILIZADOS 
EN 2012 

 

CANCELADOS 
EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

CANCELADOS 
EN 2012 

 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

50 0 0 0 0 50 

 
 
4.72.3.2 Gastos por Actividades 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$134,000.00, integrado de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Tareas Editoriales $134,000.00 

 
 
Verificación Documental  
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $134,000.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados por la agrupación por este concepto, determinando que la 
documentación que la amparó, corresponde a Recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, cotizaciones, publicaciones y 
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kárdex con sus respectivas notas de entrada y salida de almacén, los cuales 
cumplen con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
4.72.3.3 Aportaciones a Campañas Electorales 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 
1. La Agrupación Política Nacional Movimiento Indígena Popular, presentó en 

tiempo y forma su Informe Anual 2012, el cual fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales.  

 
 
Ingresos  
 
2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 

revisó un importe de $184,000.00 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, cotizaciones y publicaciones), cumple 
con la normatividad aplicable. 

 
3. De la revisión al Control de Folios “CF-RAF-APN” y “CF-RAS-APN” Control de 

Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo 
y Especie; se determinó que la agrupación utilizó una serie de recibos para las 
aportaciones de simpatizantes en efectivo y otra para las aportaciones en 
especie. A continuación se detallan los números de recibos impresos, así 
como los folios utilizados y pendientes de utilizar:  

 
CONTROL 
DE FOLIOS 

FOLIOS 

IMPRESOS UTILIZADOS 
EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

UTILIZADOS 
EN 2012 

 

CANCELADOS 
EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

CANCELADOS 
EN 2012 

 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAF-APN 50 1 0 0 0 49 

RAS-APN 50 20 7 0 0 23 

 
4. La agrupación canceló en el ejercicio 2011, su cuenta bancaria; por tal razón 

deberá reportar como saldo inicial la cantidad de $0.00, en el Informe Anual 
del ejercicio 2013.  

 
 
Egresos  
 
5. Del total de los Egresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 

revisó un importe de $184,000.00 que equivale al 100%, determinándose que 
la documentación que lo ampara (Recibos de Aportaciones de Asociados y 
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Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, kárdex con sus respectivas notas de 
entrada y salida de almacén), cumple con la normatividad aplicable.  

 
6. La agrupación  informó de las remuneraciones de tres personas que 

integraron sus órganos directivos que no se encuentran registradas ante el 
Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 
En consecuencia, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar dar 
vista a la Secretaría del Consejo General para que en ámbito de sus 
atribuciones determine lo que en derecho proceda en relación a las personas 
integrantes de los órganos directivos no reportadas ante el Instituto Federal 
Electoral. 

 
7. De la revisión al Control de Folios “CF-REPAP-APN”; se determinó que la 

agrupación utilizó una serie de recibos para los Reconocimientos Por 
Actividades Políticas. A continuación se detallan los números de recibos 
impresos, así como los folios utilizados y pendientes de utilizar:  

 
FOLIOS 

IMPRESOS UTILIZADOS 
EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

UTILIZADOS 
EN 2012 

 

CANCELADOS 
EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 

CANCELADOS 
EN 2012 

 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

50 0 0 0 0 50 

 
8. Al reportar la agrupación en su Informe Anual Ingresos por $184,000.00 y 

Egresos por $184,000.00, su Saldo Final importa una cantidad de $0.00.  
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4
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